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Propuesta de resolución

Convocatoria de

1 Beca de apoyo a colectivos de estudiantes

En cumplimiento de lo establecido en la Base 14 de la Resolución de 23 de diciembre de 2016 de la Vicerrectora de Estudiantes y Empleo de

FORTACÍN OTÍN, ALICIA

En cumplimiento de lo establecido en la Base 14 de la Resolución de 23 de diciembre de 2016, de la Vicerrectora de Estudiantes y Empleo de

la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca una beca de apoyo a colectivos de estudiantes en dicho Vicerrectorado, la Comisión de

valoración ha acordado la publicación en el Tablón Oficial de la Universidad de Zaragoza de la propuesta de resolución con la relación de

solicitantes ordenados por orden de puntuación. Así mismo, se hacen públicos los criterios de evaluación aplicados (Anexo I).

Esta publicación tiene efectos de notificación a los interesados, según lo dispuesto en la Base 14 de la convocatoria, quienes podrán

presentar las alegaciones que estimen oportunas en el plazo de diez días hábiles desde la fecha de la publicación.

1
Experiencia demostrable de trabajo en equipo, participación en actividades relacionadas con la plaza y conocimiento del tejido

asociativo y organizativo de los estudiantes de la Universidad de Zaragoza
5,00

2 Conocimientos relacionados con la utilización de ordenadores personales y tecnologías de la información y comunicación 3,75

3 Proyecto de ideas 4,75

4 Expediente académico 7,19

5 Situación económica 0,00 20,69

BACHIR LIMAM BRAHIMBACHIR LIMAM, BRAHIM

1
Experiencia demostrable de trabajo en equipo, participación en actividades relacionadas con la plaza y conocimiento del tejido

asociativo y organizativo de los estudiantes de la Universidad de Zaragoza
2,50

2 Conocimientos relacionados con la utilización de ordenadores personales y tecnologías de la información y comunicación 1,75

3 Proyecto de ideas 3,00

4 Expediente académico 6,55

5 Situación económica 3,00 16,80

GUITARTE LATORRE ÍÑIGOGUITARTE LATORRE, ÍÑIGO

1
Experiencia demostrable de trabajo en equipo, participación en actividades relacionadas con la plaza y conocimiento del tejido

asociativo y organizativo de los estudiantes de la Universidad de Zaragoza
4,50

2 Conocimientos relacionados con la utilización de ordenadores personales y tecnologías de la información y comunicación 1,00

3 Proyecto de ideas 3,25

4 Expediente académico 7,15

5 Situación económica 0,00 15,90

ABAD LUQUE, Mª JOSEFINA

1
Experiencia demostrable de trabajo en equipo, participación en actividades relacionadas con la plaza y conocimiento del tejido

asociativo y organizativo de los estudiantes de la Universidad de Zaragoza
0,50

2 Conocimientos relacionados con la utilización de ordenadores personales y tecnologías de la información y comunicación 0,50

3 Proyecto de ideas 4,00

4 Expediente académico 7,61

5 Situación económica 3,00 15,61

TALEB ABDALAHE, ABDALAHE

1
Experiencia demostrable de trabajo en equipo, participación en actividades relacionadas con la plaza y conocimiento del tejido

asociativo y organizativo de los estudiantes de la Universidad de Zaragoza
1,00

2 Conocimientos relacionados con la utilización de ordenadores personales y tecnologías de la información y comunicación 1,50

3 Proyecto de ideas 2,50

4 Expediente académico 5,18

5 Situación económica 5,00 15,18

En Zaragoza, a fecha de firma

Vicerrectora de Estudiantes y Empleo

[Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27 3‐c) de la Ley 39/2015]
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